Expediente Nº  1.976.C.20.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.073/20
Visto; la nula actividad de servicios que no están incluidos dentro del Decreto de “Actividades Esenciales” durante la cuarentena obligatoria dictada por el Gobierno Nacional a causa de la propagación del Coronavirus (COVID-19); y  
Considerando que, el aislamiento social, preventivo y obligatorio como medida para afrontar la pandemia que daba sus primeros pasos en nuestro país resultó temprana, lógica y fundamentada, teniendo por objeto aplanar la curva de contagios y entendiendo que si los contagios masivos se produjeran en corto plazo, el sistema de salud colapsaría para atenderlos;

Que, las actividades que hacen a la subsistencia de familias;  deben encontrar el equilibrio que permita que la economía en los hogares siga activa, aunque sea en menor medida, sin por ello dejar de tomar todas las medidas y recaudos sanitarios al momento de emprender el trabajo, y resulta imperioso que otras actividades retomen poco a poco, con los protocolos de bioseguridad del caso y su dinamismo comercial, ya que muchas de ellas se encuentran al borde del colapso financiero;
Que, tomando en consideración que la ciudad de Villa Cañás no registró casos de Covid amerita que, desde la órbita gubernamental, se dé inicio a la apertura de actividades económicas en aquellos sectores que deben restablecerse de manera urgente, cumpliendo los protocolos de higiene pertinentes sin necesidad de liberar el confinamiento en su totalidad;

Que, siguiendo con esa premisa, vemos necesario para sobrellevar los efectos económicos adversos que está dejando esta pandemia, y sumada a la crisis económica pre existente, entendemos de vital importancia comenzar con la reactivación de servicios de limpieza en la ciudad de Villa Cañás;

Que, el oficio de empleadas domésticas, genera sus ingresos en forma diaria y muchos de ellos de manera informal;

Que, el éxito sanitario hasta aquí pregonado no nos encandile y tape las graves deficiencias en la asistencia financiera a la actividad productiva tanto formal como informal;

Que, por el artículo 3º del DNU de la Nación Nº 408/20 se dispone que “los Gobernadores de Provincias podrán decidir excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a determinadas actividades y servicio”; 
Que, la Provincia de Santa Fe adhirió a los Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 por el Decreto N° 0213/20 del Poder Ejecutivo, y a sus similares N° 297/20, 325/20 y 355/20 por Decretos N°. 0270, 0304 y 0328, respectivamente, todos del corriente año, que de manera paulatina fueron ampliando permisos para rubros laborales;

Que, el artículo N° 2 del Decreto Provincial Nº 363/20 establece que: “a los fines de lo dispuesto en el artículo 6º del (DNU) Nº 408/20 los grandes aglomerados urbanos de la provincia se entenderán integrados por las localidades que a continuación se detallan: 

a) Aglomerado Urbano Gran Rosario: Rosario, Villa Gobernador Gálvez, Pueblo Esther, General Lagos, Arroyo Seco, Alvear, Soldini, Pérez, Roldán, Funes, Granadero Baigorria, Ibarlucea y Zavalla en el Departamento Rosario; y Capitán Bermúdez, Fray Luis Beltrán, San Lorenzo, Puerto General San Martín, Timbúes , Ricardone, Aldao, Luis Palacios y San Jerónimo Sud en el Departamento San Lorenzo; y

b)  Aglomerado Urbano Gran Santa Fe: Santa Fe, Recreo, Monte Vera, San José del Rincón, Arroyo Leyes, Santo Tomé y Sauce Viejo, en el Departamento La Capital”;
Que, el artículo 6º del mismo Decreto Nº 363/20 establece que: “En las restantes localidades de la Provincia no comprendidas en los aglomerados urbanos, las habilitaciones correspondientes serán otorgadas por acto expreso del  Poder Ejecutivo provincial, previo informe favorable del Ministerio de Salud de la Provincia sobre el impacto de la medida en el cuadro de evolución de la situación epidemiológica. A tales fines, las autoridades locales elevarán las solicitudes respectivas, en las que especificarán los protocolos de control y las restricciones, requisitos y modalidades aplicables”; 
Que, los parámetros aludidos como requisito para exceptuar localidades son compatibles con nuestra localidad; 
Que, sin perjuicio de ello, en caso de habilitación, se entiende procedente continuar con el uso obligatorio de todos los elementos de protección;

Que el artículo 16º de la Constitución de la Provincia de Santa Fe establece que: “el individuo tiene deberes hacia la comunidad, y en el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades puede quedar sometido a las limitaciones, establecidas por la ley exclusivamente, necesarias para asegurar el respeto de los derechos y libertades ajenas y satisfacer las justas exigencias de la moral y el orden público y del bienestar general”, pero el artículo 19º de la Carta Magna provincial dispone que: “la Provincia tutela la salud como derecho fundamental del individuo e interés de la colectividad, y con tal fin establece los derechos y deberes de la comunidad y del individuo en materia sanitaria y crea la organización técnica adecuada para la promoción, protección y reparación de la salud, en colaboración con la Nación, otras provincias y asociaciones privadas nacionales e internacionales…”;   
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que;
1.- Eleve al Gobierno de la provincia de Santa Fe un pedido formal exceptuando del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, dispuesto mediante decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 297/2020 y siguientes, a los trabajadores independientes que ejercen sus oficios, previa aprobación de los protocolos sanitarios, mientras se dé cumplimiento a los requisitos exigidos por los parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos en el artículo 3º del Decreto Nacional Nº 408/2020.-

2.- Se solicita al Poder Ejecutivo que estudie la factibilidad de incluir el permiso para que se habiliten las salidas breves para caminatas de esparcimiento a que refiere el art 8° del Decreto (DNU) N° 408/20 y sin perjuicio de las medidas que el mismo dispone al respecto y de los protocolos que en su caso se adopten será obligatorio el uso de elementos de protección de nariz, boca y mentón durante las mismas; con los alcances y consecuencias establecidos en los Decretos N° 0347/20 y Nº 0348/20.-

3.- En todos estos casos, se deberán garantizar las condiciones de higiene y seguridad establecidas por el Protocolos para actividades autorizadas en el aislamiento publicado por el Gobierno Provincial para preservar la salud de las personas que desarrollen la actividad.-

4.- Reforzar la campaña de concientización en Villa Cañás sintetizando las medidas de cuidado en: distanciamiento – tapabocas – máscaras – lavado – desinfección – ventilación.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los trece días del mes de mayo del año dos mil veinte.-

